
tres Principios rectores
L@s profesionales de la salud deben actuar bajo

Y hacer búsqueda dirigida para identificar:

¿Qué pasa con los
menores de edad?
¿Qué pasa con los
menores de edad?

NOM-047
Norma oficial mexicana

No discriminación 
por ningún motivo, 
incluyendo la edad.

Interés superior
de la niñez.

Reconocimiento 
de las capacidades 
evolutivas.

Durante la consulta, se debe hacer búsqueda intencionada de:

Factores de riesgo que incrementen 
la posibilidad de embarazo.

¿Qué pasa con los
menores de edad?

Acoso y violencia, 
incluida la violencia sexual.

Prácticas sexuales 
sin protección.

 La ausencia de responsables
legales no justificará la negativa

de brindar la atención médica.

El personal de salud debe actuar 
siempre en el marco de respeto 
a los derechos humanos, 
salvaguardando en todo momento 
la intimidad, la confidencialidad 
y el consentimiento libre
e informado.

L@s adolescentes pueden elegir si desean recibir la atención 
con acompañamiento o sin acompañamiento de padre, madre 
o tutor, lo cual se deja por escrito en el Apéndice C Normativo.

“L@s adolescentes necesitan información, asesoramiento 
y servicios en materia de salud sexual y reproductiva integral, 
incluidos los métodos anticonceptivos.” *

Organización Mundial de la Salud

¿?

*     Estrategia Mundial para la Salud de la Mujer, el Niño y el Adolescente (2016-2030),
Todas las mujeres, todos los niños. Organización Mundial de la Salud, IItalia, 2015.


